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MEMORÁNDUM UOC Nº29/2024 

  

A:  Lic. Carlos Ortiz Liseras, Director General 

Dirección General de Administración y Finanzas 

 

DE:  Lic. Oscar Escurra, Director 

Dirección Operativa de Contrataciones 

 

ASUNTO: Solicitud de Cancelación del llamado con ID.453538 - MCN Nº02/2024 - 

Servicio de Organización de Eventos Protocolares y Ceremoniales de la 

UPTP - Ad Referéndum - Contrato Abierto - Plurianual”. 

 

FECHA: 2 de diciembre de 2024. 

 

 

Me dirijo a la Dirección General de Administración y Finanzas, y por su 

intermedio a la Máxima Autoridad Institucional, con el objeto de solicitar la emisión de 

una Resolución a fin de CANCELAR el llamado de referencia. 

El motivo de este pedido se debe a que la firma GRUPO NEMPRE de Edgar 

Bernardino Rodríguez Barrios – RUC 2515412-5, sobre quien recayó la adjudicación 

del llamado en cuestión, se encuentra INHABILITADO por la Dirección Nacional de 

Contrataciones Públicas (DNCP) desde el día 12/11/2024 hasta el 12/08/205, nueve (9) 

meses. 
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En estas condiciones, el oferente adjudicado se encuentra imposibilitado para 

suscribir el contrato objeto de esta licitación. 

 

Por tal motivo, se solicita la cancelación del llamado con ID.453538, y 

posteriormente dar inicio a nuevo proceso de licitación, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 57.- Cancelación del procedimiento. De la Ley Nº7021/2022 

“De Suministro y Contrataciones Públicas”, el cual reza lo siguiente: …Las convocantes 

podrán cancelar un procedimiento de contratación hasta antes de la firma del contrato 

en los siguientes supuestos: a) Caso fortuito o fuerza mayor. b) Circunstancias que 

provoquen la extinción de la necesidad de la contratación, las cuales deberán estar 

debidamente justificadas. c) De continuar con el procedimiento de contratación se 

pudiera ocasionar daño o perjuicio a las contratantes. (el resaltado es nuestro) En todos 

los supuestos de cancelación del procedimiento de contratación los oferentes no tendrán 

derecho a reembolso de gastos ni a indemnización alguna. Dispuesta la cancelación de 

la contratación, la convocante deberá comunicar esta decisión a través del Sistema de 

Información de Contrataciones Públicas (SICP) de acuerdo a los lineamientos emitidos 

por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. En caso que se determine la 

realización de un nuevo procedimiento de contratación, las notificaciones respecto a la 

cancelación deberán ser anteriores a la realización de la nueva convocatoria. 

 

Se remite adjunto: 

- Resolución DNCP Nº1601/24 “Sumario” 

- Proforma de Resolución de Cancelación del llamado. 

Atentamente. 
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